
  

  

  JAOPAC S.A.   
  

Guayaquil, 18 de febrero de 2019 

Señor 

ANDRÉS ALEJANDRO CERVANTES ARTEAGA 

Ciudad.- es CIN 
1 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que.la Junta General de Accionistas de la Compañía 
JAOPAC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexagésimo Segundo del Cantón 
Guayaquil ABOGADO PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA, el 05 de 
septiembre de 2017, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 07 de septiembre de 2017. 

Muy atenta te, 

OTTO ALONSOIPEÑAFIEL PINO 
SECRETARIO DE LA JUNTA . 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía JAOPAC S.A. 
para la cual he sido elegido, siendo de riacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 18 de febrero de 2019 

Y 

a ANDRO CERVANTES ARTEAGA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. $$ 091471276-5 
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se Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.622 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2019 

, HORA DE REPERTORIO: 14:29 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1 
1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
JAOPAC S.A., a favor de ANDRES ALEJANDRO CERVANTES .- 
ARTEAGA, de fojas 10,620 a 10.623, Registro de Nombramientos número 

3.052. , 

ORDEN: 10622 

ODA 
ARO 

UA E voces . 

A 
VU nyous 

NEO , , 

   Ab. Lannkr Cobeña C.     
ESA .  DELCANTON GUAYAQUIL SE DELEGADO 

Guayaquil, 11 de marzo de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y ¿utenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al lenor de lo establecido en el Ani. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dutos Públicos V £ 
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